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1. PRESENTACIÓN (MISIÓN, VISIÓN OBJETIVOS INSTITUCIONALES, 

PRINCIPIOS Y POLÍTICAS DE CALIDAD) 

 

PRESENTACIÓN  

Se convoca a la comunidad para audiencia de rendición de cuentas del Cer Buenos 

Aires a través de una invitación vía whatsapp, carteleras informativas, 

comunicación verbal en la asamblea de padres de familia que se realizó, avisos por 

la emisora  comunitaria elaborada por la directora y docentes. 

Para organizar la audiencia de rendición de cuentas del año 2025 del Cer Buenos 

Aires  los docentes se dividieron en grupos de trabajo donde se delegan funciones 

para realizar el autodiagnóstico y plan de acción 

Se identificaron los recursos necesarios  para el evento, después de realizar un 

diagnóstico de las necesidades 

Se establecieron responsables de la  elaboración  de los informes, siendo estos los 

grupos de gestión de las diferentes áreas que se van a presentar, estos grupos están 

conformados por: 

Gestión directiva: Líder Carlos Ramón Buitrago Duarte y María Aurora Martínez  

Gestión administrativa: Jaime Francisco Quintana Y Sandra Victoria Rolon Díaz 

Gestión académica: Ingrid Contreras Peña  y Carmen Aidé Acevedo Duran 

Gestión comunitaria Mónica Johanna Mendoza Rincón y Lisbeth Johana Sanabria 

López 

Directora: María Aurora Martínez Herrera 

Tutor PTA FI3.0:  Ana  Mireya Flórez  Garnica 
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Estos informes se hicieron por medio de diapositivas donde se da a conocer que se  

hizo, que se logró y que queda pendiente  de algunas actividades en las áreas de 

gestión. 

          

MISIÓN 

El Centro Educativo rural Buenos Aires, ofrece educación de calidad, con 

responsabilidad social y recurso humano calificado, generando líderes que 

fomenten el rescate de valores y la formación de una niñez con futuro agrario, 

cuidando y conservando los recursos con que cuentan, para la productividad y 

transformación de su medio ambiente basado en el conocimiento, la investigación, 

los valores y las competencias laborales incluyendo una formación de ciudadanos 

competentes, productivos e innovadores. 

  VISIÓN 

 

Hacia el año 2028 el Centro Educativo Rural Buenos Aires será reconocido a nivel 

regional como un Centro Educativo capaz de generar calidad académica formando 

personas íntegras, libres, críticas, respetuosas, responsables con una buena 

preparación intelectual que les dote de las herramientas necesarias para 

desenvolverse en una sociedad màs global y competitiva.         

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

El centro educativo retoma los principios de la educación colombiana consagrados 

en la Constitución Política de 1991 para ser desarrollados de manera integral en 

todos sus procesos administrativos, pedagógicos y comunitarios. 
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Esos principios son: 

La democrática, participativa y pluralista; fundada en el respeto por la dignidad 

humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalencia del interés general. 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 

los principios, deberes y derechos consagrados en la constitución; facilitar la 

participación de todos en la toma de decisiones que afectarán de algún modo la vida 

de la comunidad educativa. 

  

El CER reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables 

de  la persona.. 

Es obligación de la comunidad educativa y de las personas que la integran proteger 

las riquezas culturales y naturales de la nación. 

La educación es un proceso permanente de desarrollo y de madurez integrales.. 

La educación que toda persona recibe debe adecuarse y responder a las necesidades 

individuales y sociales del medio y de la comunidad donde vive y se desarrolla. 

Toda persona es gestora de su propia formación dentro de un tiempo, un espacio y 

un ambiente adecuados a un desarrollo, en donde la autodidáctica asistida es un 

principio irremplazable y el educador un animador y dinamizador de la formación del 

educando. 

Todos los componentes curriculares están en función del educando, entendido como 

sujeto activo de la educación. 
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El proceso educativo debe entenderse como el conjunto integrado de acciones 

mentales, afectivas, volitivas y psicomotoras que desarrolla el educando para su 

formación integral. 

Es fundamental la integración entre el trabajo intelectual y físico y entre la producción 

generadora de ciencia, tecnología y riqueza 

                        

En la aplicación del manual de convivencia se deben tener en cuenta las diferencias 

sociales, biológicas, psicológicas de las personas según sexo, estilo de vida, etnia, y rol 

familiar y social. 

Todos estos principios se fortalecen con los de validez universal que sustentan la 

esencia y consistencia de los diferentes procesos como son: la democracia, identidad, 

interculturalidad, flexibilidad, autonomía, investigación y la dimensión lúdica y 

recreativa; la integridad, diversidad, sustentabilidad y viabilidad, progresividad, 

solidaridad, participación comunitaria y cohesión y control  social. 

La audiencia será realizada el día 27 de febrero a las 8.30 de la  mañana en la sede 

principal, la cual contará con las herramientas necesarias para realizar este balance. 

OBJETIVO GENERAL: 

Ejecutar el ejercicio de rendición de cuentas del CER Buenos Aires, del municipio de 

Ragonvalia, para informar de manera clara y oportuna a la comunidad educativa 

sobre la gestión institucional realizada durante el año lectivo 2.025. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

● Fortalecer el sentido de lo público. 
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● Recuperar la legitimidad de las instituciones del estado. 

● Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública. 

● Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 

responsabilidad, eficacia o imparcialidad y participación ciudadana en el 

manejo de los recursos públicos. 

● Construir un espacio de interlocución directa entre los servidores públicos y 

la ciudadanía, trascendiendo el esquema de que esta, para que no  solo una 

receptora pasiva de informes de gestión. 

● Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera 

que responda a las necesidades y demandas de la comunidad  

● Se cumple con la  etapa de planeación,  ejecución, verificar y actuar se 

realizarán terminada la audiencia 

POLÍTICAS DE CALIDAD 

● Brindar un proyecto pedagógico inclusivo de calidad. 

● Fortalecer el liderazgo, la comunicación y el trabajo en equipo, contando para 

ello con recursos físicos, financieros y tecnológicos apropiados y con un 

talento humano competente que contribuya con el mejoramiento continuo de 

los procesos de gestión escolar para responder a las necesidades y 

expectativas de los actores educativos y el entorno. 

● Optimizar el uso de los recursos físicos, financieros y tecnológicos que 

permitan cumplir con los parámetros de calidad. 

 

2. GOBIERNO ESCOLAR Y ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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● Organigrama 

 

● Cómo se eligió el gobierno escolar. (Consejo directivo, consejo de padres de 

familia, consejo académico, elección del personero y contralor, Comité de 

convivencia, comisión de evaluación y promoción) 
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En el C.E.R. Buenos Aires en Ragonvalia, se da el proceso de elección y conformación del 

Gobierno Escolar bajo la normativa colombiana: 

La estructura máxima se define aproximadamente en las primeras cuatro semanas del 

calendario académico. El Consejo Directivo se integra mediante elecciones democráticas en 

cada estamento: los docentes eligen a sus dos representantes en asamblea, los padres de 

familia seleccionan a los suyos a través del Consejo de Padres (uno de la Junta Directiva y 

otro del Consejo), y los estudiantes eligen a un vocero de noveno grado. Por su parte, el 

Consejo Académico queda constituido por la Directora y un docente de cada área del plan 

de estudios, designados según su idoneidad pedagógica para orientar el proceso educativo 

del centro. 

En cuanto a la participación estudiantil y el control social, el Personero es elegido por voto 

secreto y universal de todos los estudiantes matriculados, tras una campaña basada en la 

promoción de derechos y deberes (Art. 28, Dec. 1860). El Contralor Escolar se elige bajo el 

mismo sistema democrático, siguiendo la Resolución Departamental 01087 de 2013, para 

vigilar el uso de los recursos del Fondo de Servicios Educativos. Estos líderes estudiantiles 

actúan como veedores del bienestar comunitario y se posesionan ante la Directora para 

ejercer sus funciones durante el año lectivo. 

Finalmente, las instancias de apoyo y convivencia se organizan para garantizar el clima 

escolar y la calidad. El Comité de Convivencia Escolar se conforma por la Directora, tres 

docentes líderes en procesos de orientación, el presidente del Consejo de Padres y el 

Personero, actuando bajo la Ley 1620 de 2013. Para el seguimiento académico, se 

establecen las Comisiones de Evaluación y Promoción, integradas por docentes y un 

representante de los padres, quienes analizan los casos de superación o insuficiencia. Todo 
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este engranaje se articula con las Organizaciones de Base (Juntas de Acción Comunal) para 

asegurar que el CER responda a las necesidades reales de la comunidad de Ragonvalia. 

●  Cómo se realizó el proceso de empalme del consejo directivo. 

El proceso de empalme del consejo directivo se realiza en una reunión donde se levanta un 

acta con el fin de informar los nuevos integrantes del consejo directivo del año electivo y 

dar a conocer los alcances, funciones y asuntos en desarrollo para la nueva vigencia. 

3. ANÁLISIS DE LOS INDICADORES DE RESULTADO DE LA GESTIÓN DIRECTIVA 

NOMBRE DEL INDICADOR:  

Participación y funcionamiento del gobierno escolar. 

 

PROPÓSITO/ ALCANCE DEL INDICADOR (que mide y para qué): 

Mide el nivel de participación de la comunidad educativa en los procesos de toma 

de decisiones institucionales y el cumplimiento de las funciones de los órganos del 

gobierno escolar. 

 

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES: 

Contribuye al fortalecimiento de la gestión institucional, la transparencia en los 

procesos administrativos y la participación democrática de la comunidad educativa. 

CALIFICAR LA TENDENCIA (mejora, se mantiene, desmejora o volátil): 

se mantiene 

IMPACTO POBLACIONAL: 

Beneficia a estudiantes, docentes y padres de familia al fortalecer los procesos 

democráticos y la organización institucional. 
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RELACIÓN DE DEPENDENCIA E INCIDENCIA INTRA Y EXTRA 

SECTORIAL/POBLACIONAL: 

Depende del liderazgo institucional y de la participación de la comunidad educativa. 

Incide en los procesos pedagógicos, administrativos y comunitarios. 

 

ANÁLISIS DE LOS INDICADORES DE RESULTADO DE LA GESTIÓN ACADÉMICA 

NOMBRE DEL INDICADOR:  

Nivel de desempeño académico y promoción estudiantil. 

PROPÓSITO/ ALCANCE DEL INDICADOR (que mide y para qué): 

Mide los resultados del aprendizaje de los estudiantes y el nivel de cumplimiento 

de los objetivos pedagógicos establecidos en el SIEE. 

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES: 

Permite evaluar la calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje y el logro de las 

competencias básicas en las diferentes áreas del conocimiento. 

CALIFICAR LA TENDENCIA (mejora, se mantiene, desmejora o volátil): 

mejora. 

IMPACTO POBLACIONAL: 

Impacta directamente a los estudiantes al mejorar sus oportunidades educativas y 

su desarrollo académico. 

RELACIÓN DE DEPENDENCIA E INCIDENCIA INTRA Y EXTRA 

SECTORIAL/POBLACIONAL: 

Depende del trabajo pedagógico docente, del SIEE  y del acompañamiento familiar. 

Incide en la calidad educativa y en la permanencia escolar. 
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ANÁLISIS DE LOS INDICADORES DE RESULTADO DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL INDICADOR:  

Disponibilidad y uso adecuado de recursos institucionales. 

PROPÓSITO/ ALCANCE DEL INDICADOR (que mide y para qué): 

Mide la eficiencia en la administración de los recursos físicos, humanos y financieros 

para el funcionamiento de la institución educativa. 

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES: 

Permite garantizar condiciones adecuadas para el desarrollo de las actividades 

pedagógicas y administrativas. 

CALIFICAR LA TENDENCIA (mejora, se mantiene, desmejora o volátil): 

Se mantiene y mejora. 

IMPACTO POBLACIONAL: 

Impacta a toda la comunidad educativa al facilitar el desarrollo de los procesos 

académicos y administrativos. 

RELACIÓN DE DEPENDENCIA E INCIDENCIA INTRA Y EXTRA 

SECTORIAL/POBLACIONAL: 

Depende de la gestión institucional y del apoyo de las entidades territoriales. Incide 

directamente en la calidad de los servicios educativos. 

 

ANÁLISIS DE LOS INDICADORES DE RESULTADO DE LA GESTIÓN COMUNITARIA 

NOMBRE DEL INDICADOR:  
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Participación de la gestión comunitaria 

PROPÓSITO/ ALCANCE DEL INDICADOR (que mide y para qué): 

PROPÓSITO: El propósito de la gestión comunitaria en nuestro centro educativo es 

fomentar la vinculación activa y participativa de las familias y el contexto con el fin de 

asegurar la convivencia, fomentar la inclusión, mejorar la calidad educativa y responder a 

las necesidades del contexto social. 

 ALCANCE DEL INDICADOR: 

El alcance de la gestión comunitaria del Centro Educativo Rural Buenos Aires es: 

●  Fortalecer la participación de la comunidad educativa 

●  Involucrar a los padres de familia, estudiantes, docentes, directivos y miembros de 

la comunidad en las actividades y decisiones del CER. 

● Lograr la relación escuela–familia–comunidad 

● Fortalecer la comunicación y el trabajo conjunto entre el CER y las familias para 

apoyar el aprendizaje y la formación de los estudiantes. 

● Contribuir a la convivencia y formación en valores 

● Promover el respeto, la tolerancia, la responsabilidad y la resolución pacífica de 

conflictos dentro de la comunidad educativa. 

●  Tener clara la proyección social del CER 

● Permitir que el C.E.R participe en actividades culturales, sociales y ambientales que 

beneficien a la comunidad. 

● Apoyar al bienestar estudiantil 
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● Garantizar el desarrollo integral de los estudiantes, atendiendo aspectos sociales, 

emocionales y familiares. 

● Vinculación con otras instituciones 

● Facilitar alianzas con organizaciones, entidades públicas y privadas que puedan 

apoyar los procesos educativos. 

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES: 

● Fortalece la formación integral de los estudiantes contribuyendo al desarrollo social, 

cultural y en valores. 

● Promueve la participación y el trabajo colaborativo permitiendo que padres de 

familia y comunidad participen en actividades y decisiones que beneficien el 

bienestar de la comunidad educativa. 

● Mejorar la convivencia escolar permitiendo  crear un ambiente de respeto, diálogo 

y cooperación, favoreciendo el logro de las metas educativas. 

CALIFICAR LA TENDENCIA (mejora, se mantiene, desmejora o volátil): 

Mejora: 

● Lograr la participación activa de la escuela de padres en temas como: la 

responsabilidad y la responsabilidad en niños y adolescentes. 

●  Incentivar a los estudiantes a participar en la banda marcial y otros eventos como: 

danzas, interclases e intercolegiados. 

● Se mantiene: 

● La vinculación de la comunidad educativa en las diferentes actividades culturales, 

recreativas, deportivas y religiosas. 
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Desmejora: 

Al CER le falta trabajar en  temas de prevención de riesgos físicos (accidentes caseros, 

disposición de desechos, ergonomía, etc.) de manera parcial y esporádica. 

 IMPACTO POBLACIONAL: 

El impacto que genera la gestión comunitaria es fortalecer la organización social y mejorar  

las condiciones de vida cuando la comunidad participa activamente en la solución de sus 

propios problemas. Algunos de los principales impactos son: 

1. Fortalecimiento de la participación ciudadana 

La gestión comunitaria promueve que las personas participen en la toma de decisiones 

sobre su entorno, lo que genera mayor sentido de pertenencia y responsabilidad con la 

comunidad. 

2. Empoderamiento de la comunidad 

Las personas en especial los estudiantes desarrollan habilidades de liderazgo, organización 

y trabajo en equipo, lo que les permite defender sus derechos. 

3. Fortalecimiento del tejido social 

Fomenta la solidaridad, la cooperación y la confianza entre los miembros de la comunidad, 

reduciendo conflictos y promoviendo la convivencia. 

4. Desarrollo local sostenible 
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La gestión comunitaria permite identificar necesidades reales y crear soluciones adaptadas 

al contexto local, favoreciendo el desarrollo educativo, social y ambiental. 

 4. CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

Para cada Meta del PMI (para EL TIEMPO FORMULADO) 

● ¿Qué se hizo? 

● ¿Cuánto se invirtió? (Total y por fuente de financiación, fondos de servicios 

educativos, recursos propios, donaciones) 

● ¿A qué población se atendió? (Por grupos etarios y condición especial) 

● ¿Dónde se intervino? (SEDES EDUCATIVAS) 

● ¿Cómo se hizo? (contratos, convenios, donaciones, etc.) 

● ¿Con quién se ejecutó? (alianzas) 

● ¿Cuándo se realizó? 

 

se anexa link del PMI del cumplimiento de las metas 

 

PMI CER BUENOS AIRES 2025.xls 

 

Registro fotográfico antes y después 

 

ver anexos…. 

 

5. LOGROS 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1HsyCFjF2eYf7F63xg_TIYHi0f1-z3ZEf/edit?usp=drive_link&ouid=101295146148854517993&rtpof=true&sd=true
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Logros significativos por área de gestión que transformaron la institución 

educativa. 

 

5. LOGROS 

GESTIÓN DIRECTIVA: 

En la gestión directiva se logró la articulación de planes, proyectos y acciones, implementación de 

nuevas estrategias pedagógicas, conformación del consejo directivo, pertenencia y participación 

de la comunidad educativa, ambiente físico agradable, ajuste y actualización del manual de 

convivencia. 

GESTIÓN ACADÉMICA 

Ejecución de los proyectos transversales y  actualización del  sistema de evaluación. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Actualización de archivos, compras según necesidades de la principal y cada una de las sedes, 

equipamiento oportuno y organización de recursos. 

GESTIÓN COMUNITARIA 

Fortalecimiento y participación activa en las escuelas de padres con los temas de responsabilidad y 

responsabilidad penal en niños y adolescentes. Participación activa de los estudiantes en la banda 

marcial y en eventos (danzas, intercalases e intercolegiados). 
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6. RECOMENDACIONES 

Que no se cumplió, que hace falta para cumplir las metas, Desafíos del Fondo para 

la siguiente vigencia.. 

GESTIÓN DIRECTIVA: 

Gestión de alianzas interinstitucionales, que apoyen el cumplimiento de metas, 

especialmente en contextos rurales. 

Mayor articulación entre los órganos del gobierno escolar (consejo directivo, consejo 

académico, personería, y comité de convivencia). 

Mayor vinculación de padres de familia especialmente en procesos formativos y escuela de 

padres 

GESTIÓN ACADÉMICA 

Aplicación de una evaluación final de nivelación 

Gestionar visitas más seguidas por parte de la docente de apoyo 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Completar dotación 

GESTIÓN COMUNITARIA 

Orientación en los proyectos de vida 
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Incluir en el plan de área de ética y valores el diseño curricular de los programas de 

formación ofrecidos por los colegios cercanos 

Diseño e implementación del plan de seguridad 

No se dispone de un plan estructurado donde se identifiquen los riesgos, físicos, naturales 

y psicosociales. 

 

 

 

7. ANEXOS. 
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